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DEFINICIÓN DE LOS CONCEPTOS: 

“SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS”

“PODER ADJUDICADOR Y MEDIO PROPIO”



Definición del concepto: ”sector AAPP” (I)

I. El concepto “sector Administraciones publicas” cons>tuye uno de

los elementos clave para poder determinar el déficit y la deuda

públicos, al dotar de contenido a su ámbito subje>vo.

II. El apartado 2.111 del SEC–2010 establece que conforman el

sector Administraciones públicas: “todas las unidades ins>tucionales

que son productores no de mercado cuya producción se des>na al consumo

individual o colec>vo, que se financian mediante pagos obligatorios

efectuados por unidades pertenecientes a otros sectores y que efectúan

operaciones de redistribución de la renta y de la riqueza nacional”.
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Definición del concepto: ”sector AAPP” (II)

I. Tal como establece el apartado 20.17 SEC-2010, existen tres elementos claves que

deben ser determinados:

i. si el ente es una unidad insItucional;

ii. si está controlada o no por el Gobierno;

iii. si la unidad insItucional es productor de mercado o no de mercado.

II. Estos tres criterios conforman el denominado test para la clasificación sectorial de

entes. Estos tres criterios ya se recogían en el Manual del SEC-95 con el mismo

tenor. Ahora bien, el SEC-2010 ha introducido nuevas precisiones que los hacen

más estrictos.
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Definiciones en la LCSP (I)

q El concepto clave en las Direc8vas europeas para determinar la aplicación de las reglas de 
contratación es “Poder Adjudicador”.

q Funcionalmente, delimita lo que es sector público a efectos de contratación y lo que no.

q Requisitos: 

ü Haber sido creado específicamente para sa8sfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter mercan8l o industrial

üTener personalidad jurídica propia

ü Estar financiado mayoritariamente o controlado en su ges8ón por uno o varios poderes 
adjudicadores; o bien tener más de la mitad de los miembros de sus órganos de ges8ón, 
control o vigilancia por poderes adjudicadores
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Definiciones en la LCSP (II)

q En el marco de la cooperación vertical institucionalizada el Derecho europeo encaja el 
concepto de ”medio propio”: 

ü Entidad sometida al “control análogo” que ejerce un poder adjudicador o varios poderes adjudicadores 
sobre sus propios servicios. 

ü De titularidad íntegramente pública. 

ü Que debe realizar más del 80% de su actividad para el ente o entes que la controlan.

q Todo medio propio es poder adjudicador, pero no todo poder adjudicador es medio propio 
(STJUE LitSpecMet)

q Pueden celebrarse contratos con los medios propios directamente, sin licitación previa. El art. 
32 LCSP prohíbe expresamente la posibilidad de que liciten en los contratos de su entidad 
matriz.

q Los encargos son contratos a efectos europeos, aunque son forma de organización para LCSP.
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TEST PARA LA CLASIFICACIÓN SECTORIAL DE LOS ENTES / TEST 
DE CLASIFICACIÓN EN LA LCSP:

1) DETERMINAR SI LA ENTIDAD ES UNA UNIDAD 
INSTITUCIONAL / COMPARACIÓN CON LOS CRITERIOS LCSP



Determinar si la unidad es una unidad 
ins.tucional (I)

El apartado 2.12 SEC-2010 establece que las unidades ins.tucionales se

caracterizan por:

I. Gozar de autonomía de decisión en el ejercicio de su función

principal.

II. Disponer/o poder disponer de un conjunto completo de cuentas

(la unidad debe registrar todas sus ac.vidades económicas y

financieras y tener un balance de ac.vos y pasivos).

El elemento determinante es la existencia de autonomía de decisión en el

ejercicio de su función principal (control).
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Determinar si la unidad es una unidad 
ins.tucional (II)

Para gozar de autonomía de decisión en el ejercicio de su función principal,

una entidad debe (apartado 2.12 SEC-2010):

I. Ser titular de bienes y activos con facultad de disposición sobre

ellos;

II. Tener capacidad para tomar decisiones económicas y realizar

actividades económicas de las que es responsable ante la ley;

III. Tener capacidad para contraer pasivos en nombre propio, aceptar

otras obligaciones o compromisos futuros y suscribir contratos;

IV. Tener capacidad para elaborar un conjunto completo de cuentas.
11



Determinar si la unidad es una unidad 
ins.tucional (III)
I. En caso de no poseer las caracterís.cas de unidad ins.tucional (apartado 2.13 SEC-

2010) :

1. Las en.dades que no disponen de un conjunto completo de cuentas, y que no
pueden elaborarlo si así se requiriera, se engloban en las unidades
ins.tucionales en cuya contabilidad se integran sus cuentas parciales.

2. Las en.dades que, aunque dispongan de un conjunto completo de cuentas, no
gozan de autonomía de decisión, forman parte de las unidades que las
controlan.

II. Algunas en.dades no .enen la condición de unidad ins.tucional, a pesar de que ello no
se infiera automá.camente de su estatus legal. Principio de sustancia sobre forma
(apartado 20.164 SEC-2010). Ej. El FROB no es considerado unidad ins.tucional, no
.ene autonomía de decisión. Se integra en el sector Administraciones públicas (está
controlado por el Ministerio de Economía y Compe..vidad)
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La en&dad no posee autonomía de decisión 
cuando (I): 

I. No es titular de bienes y activos con facultad de disposición sobre ellos, ni

tiene capacidad para tomar decisiones económicas. Advice: Mediterranean

Agronomic Institute of Chania (MAICH), Hellenic Hydrocarbon Resources

management SA (E.D.E.Y.) o Public Ports Authority (PPA).

II. Necesita la aprobación de las Administraciones públicas para adoptar

numerosas decisiones (establecimiento en los Estatutos de la entidad de

limitaciones a la toma de decisiones del Consejo de Administración, o la

atribución de facultades de tutela o control a las Administraciones públicas).

Problemática: delimitación con indicadores de control público.
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I. Ciertas limitaciones (por ejemplo, en relación con la capacidad de

endeudamiento. Advice: Agencias de radiodifusión alemanas) pueden no

comportar la pérdida de la condición de unidad ins=tucional.

II. Configuración del Consejo de Administración. Cuando la mayoría del

Consejo de Administración de la en=dad está formado por representantes

electos o técnicos del municipio en cues=ón, ello evidenciará que la

en=dad carece de independencia de acción. (Advice: Classifica=on of

en==es guidance request EDEKT). DiGcil encaje en el texto del

Reglamento SEC-2010 (apartado 2.12)
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La en=dad no posee autonomía de decisión 
cuando (II): 



I. Si la creación del ente cons0tuye una mera fórmula organiza0va del ente

público/poder adjudicador, será considerado “unidad de las administraciones

públicas con fines especiales” (apartados 2.27-2.28 SEC-2010). O “unidad

auxiliar” que presta servicios como el transporte, las compras, las ventas, la

comercialización, los servicios informá0cos, comunicaciones o la limpieza y el

mantenimiento (apartado 20.24 SEC-2010 y 3.12 SEC-2010). (Advice: Irish Water).

II. Por el contrario, si el ente es una unidad ins0tucional independiente que lleva a

cabo una ac0vidad de mercado, siendo la Administraciones pública adjudicadora

uno de sus clientes, este se clasificará fuera del sector Administraciones públicas

(no consolidará).
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La en0dad no posee autonomía de decisión 
cuando (III): 



q Los medios propios se caracterizan porque no 1enen autonomía decisoria con

respecto a la realización de los encargos de su matriz. Pero ¿pueden tener

autonomía decisoria a efectos de SEC-2010?

q La LCSP exige influencia decisiva del poder adjudicador sobre obje1vos

estratégicos y decisiones significa1vas. Pero eso parece compa1ble con la

existencia de autonomía en la ges1ón ordinaria de sus asuntos (contraer pasivos,

celebrar contratos, realizar operaciones económicas, etc.). Habría que analizar la

capacidad de influencia de la matriz según los estatutos (por ejemplo,

autorizaciones de la Junta General).
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Relevancia de autonomía decisión en la LCSP (I)



q Si la en'dad ar'cula su relación con la matriz solo mediante encargos de

obligado cumplimiento en las condiciones fijadas por ella, parece que entonces

no habría en'dad decisoria a efectos de SEC-2010.

q Si hay otra forma de financiación (transferencias corrientes, ventas a usuarios),

podría considerarse que hay autonomía decisoria, pero podría habría problemas

con los criterios de mercado o no mercado.

q El criterio de autonomía de decisión no parece relevante para configurar el

concepto de “poder adjudicador”.
17
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TEST PARA LA CLASIFICACIÓN SECTORIAL DE LOS ENTES:

2) DETERMINAR SI LA UNIDAD ESTÁ CONTROLADA POR EL GOBIERNO / 
EL CONTROL ANÁLOGO DE LOS MEDIOS PROPIOS / 

LA FINANCIACIÓN O CONTROL DE LOS PODERES ADJUDICADORES



Determinar si la unidad está controlada por el 

Gobierno (I)

I. El control de la en9dad es la capacidad para definir la polí9ca general o el

programa de dicha en9dad (20.309 del SEC-2010).

II. Deben tenerse en cuenta los siguiente indicadores:

a) Derechos de designación, veto o des9tución de la mayoría de los

funcionarios, miembros del consejo. Estos son suficientes para determinar

el control público. Control tanto directo como indirecto (“the ul&mate
parent”).

b) Derechos de designación, veto o des9tución del personal clave de la

en9dad (ej. miembros influyentes del consejo, como el consejero

delegado).
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c) Derechos de designación, veto o des2tución de la mayoría de los

nombramientos en los principales comités de la en2dad.

d) Propiedad de la mayoría de los derechos de voto.

üEurostat ha clarificado que lo importante, a nivel de control, es quién posee

“el derecho”.

üLa composición del Consejo de Administración determinará la existencia de

una unidad ins2tucional (caso EDEKT: si la mayor parte de los miembros del

Consejo de Administración son miembros del personal de las

Administraciones públicas el ente no 2ene autonomía de decisión y no posee

la condición de unidad ins2tucional).
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Determinar si la unidad está controlada por el 

Gobierno (II)



e) Derechos vinculados a opciones y acciones especiales (ej. acciones de oro en

manos del sector público).

f) Derechos de control mediante acuerdos contractuales (ej. Si las ventas de la

en;dad se realizan a una única en;dad del sector público o si el trato con el cliente

privado es limitado debido a la influencia del sector público). Dada la naturaleza

económica su análisis guardará estrecha relación con el análisis del criterio de

mercado.

g) Derechos de control por acuerdos/permiso para solicitar préstamos.
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Determinar si la unidad está controlada por el 
Gobierno (III)



h) Control a través de una regulación excesiva; Cuando la regulación es tan

excesiva que determina de manera efec9va la polí9ca general de la en9dad. Ahora

bien, pueden exis9r norma9vas en áreas importantes (como es la determinación

de los precios) sin que exista control de la polí9ca general.

i) “Otros” (disposiciones que concedan al gobierno el derecho de remover

personal clave o vetar los nombramientos propuestos; requerir autorización previa

del gobierno para la aprobación del presupuesto o arreglos financieros; o evitar

que la en9dad cambie su cons9tución, se disuelva por decisión propia, o termine

sus relaciones con el gobierno sin su aprobación).
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Determinar si la unidad está controlada por el 
Gobierno (IV)



I. Cada caso de clasificación debe ser analizado por sí mismo.

II. La concurrencia individual de algunos de estos indicadores (como los establecidos en las
letras a), c) y d) del apartado 20.309 del SEC–2010) es suficiente por sí misma para
determinar el control del gobierno.

III. En algunos supuestos, estos indicadores –algunos o todos- pueden resultar irrelevantes
para el caso concreto.

IV. En otros, la presencia colecHva de una serie de ellos puede indicar la existencia de
control (apartado 20.310 del SEC– 2010).

• Advice: Agencias de Radiodifusión alemanas (NPI). La concurrencia de tres/cuatro indicadores de los
cinco existentes (dos en grado elevado) determina el control público, aunque no se nombra a los
responsables de la enHdad (indicador determinante).
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Determinar si la unidad está controlada por el 
Gobierno (V)



Concepto “sector AAPP” (S.13) vs. concepto 
“sector público”

I. Podrán exis>r unidades ins>tucionales públicas clasificadas en:

1. El “sector Administraciones públicas” (consolidan a efectos de déficit y

deuda públicos).

2. Como sociedades públicas, tanto en el sector “sociedades no financieras”

como en el sector “ins>tuciones financieras” públicas (no consolidan a

efectos de déficit y deuda públicos).

SECTOR PÚBLICO: unidades bajo control de las Administraciones públicas). También

las NPI con control público se integran en el sector público como sociedades no

financieras (concepto amplio de sociedad).
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Criterio de control en la LCSP (I)

q El criterio del control es determinante en la norma6va contractual

tanto para definir a los poderes adjudicadores como a los medios

propios:

üMedio propio: control análogo al que se ejerce sobre los propios servicios /

capacidad de influencia decisiva sobre obje6vos estratégicos y decisiones

significa6vas

üPoder adjudicador: control de la ges6ón por un poder adjudicador /

nombramiento de más de la mitad de miembros de los órganos de control,

vigilancia o ges6ón
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Criterio de control en la LCSP (II)

q Desglose de los criterios de control análogo de los medios propios:

a) Vocación de mercado de la entidad (solo puede ser complementaria)

b) Amplitud del objeto social.

c) Posesión de capital por entidades privadas – el medio propio debe ser

100% público.

d) Ámbito territorial en el que realiza sus actividades.

e) Tipo de control ejercido mediante los órganos de gestión de la entidad: el

Consejo de Administración no puede tener demasiada autonomía con

respecto a la Junta General; por ejemplo, si no tiene un derecho de voto

especial o facultades especiales de control.
27



Criterio de control en la LCSP (III)

q Desglose de los criterios de control de los poderes adjudicadores:

a) Control de la ges:ón – capacidad para influir en la toma de decisiones final

de la en:dad:

üControl de la ges:ón corriente con criterios de legalidad, eficiencia, rentabilidad y

racionalidad.

üPosibilidad de visitar los locales e instalaciones de la en:dad y de informar, en su caso,

a la Administración territorial.

b) Designación de más de la mitad de miembros de los órganos de vigilancia,

control o ges:ón.
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TEST PARA LA CLASIFICACIÓN SECTORIAL DE LOS ENTES:

3) DETERMINAR SI LA UNIDAD INSTITUCIONAL (PÚBLICA) ES 
PRODUCTOR DE MERCADO O NO DE MERCADO / CRITERIOS DE 

FINANCIACIÓN Y ACTIVIDAD EN LA LCSP



Determinar si la unidad ins.tucional es de 
mercado o no de mercado (I)

I. Si estamos ante una “unidad institucional” que está “controlada por las

Administraciones públicas”, debemos determinar si es un “productor de mercado” o un

“productor no de mercado”, pues este tercer criterio afecta a la clasificación de las

unidades institucionales por sector (apartado. 3.16 del SEC-2010).

II. Si la unidad pública en cuestión es un productor no de mercado, deberá clasificarse

dentro del sector “Administraciones públicas”; en cambio, si es un productor de

mercado, se clasificará fuera, como “sociedad pública” (en el sector “Sociedades no

financieras” o en el sector “Instituciones financieras”).

III. Si es “sociedad pública” (productor de mercado), los niveles de déficit y deuda de la

sociedad no se contabilizarán en el déficit y deuda de las Administraciones públicas.
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De acuerdo con el SEC-2010 (apdo. 1.37), una ac9vidad se considerará como ac9vidad “de
mercado” si:

1. los vendedores tratan de aumentar al máximo sus beneficios a largo plazo y para ello
venden sus bienes y servicios libremente en el mercado a cualquiera que pague el

precio que piden;

2. los compradores tratan de aumentar al máximo su u9lidad habida cuenta de sus

recursos limitados, y para ello compran los productos que responden mejor a sus
necesidades al precio propuesto; y

3. existen mercados eficaces a los cuales los compradores y los vendedores 9enen acceso

y sobre los cuales 9enen información; un mercado eficaz puede funcionar aun cuando

no se cumplan íntegramente estas condiciones.
31

Determinar si la unidad ins9tucional es de 
mercado o no de mercado (II)



I. Cuando los productores son sociedades privadas, se puede presumir que

los precios son económicamente significa8vos.

II. En cambio, cuando existe control público, los precios pueden establecerse

o modificarse con fines de polí8ca pública, y ello genera dudas a la hora de

determinar si son precios económicamente significa8vos.

III. Los productores que reciben ayuda de las Administraciones públicas, las

ventas pueden cubrir una gran parte de sus costes, pero responderán a las

fuerzas del mercado de forma diferente a las sociedades privadas.

IV. A priori los productores públicos van a ser considerados productores no de

mercado.
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Determinar si la unidad ins8tucional es de 

mercado o no de mercado (III)



I. En el SEC-2010 el criterio de mercado 5ene dos ver5entes: el clásico “test cuan5ta5vo”

que ya se establecía en el SEC-95 (la exigencia de que las “ventas” de la unidad cubran

al menos el 50% de sus “costes” de producción).

II. Un “test cualita5vo” (introducido en por el SEC-2010) des5nado a evaluar la existencia

de circunstancias de mercado y de un comportamiento de mercado suficiente por

parte del productor (SEC–2010, apartados 3.33 y 3.34; y apartados 20.29 in fine, 20.30

y 20.31).

III. El test “cualita5vo” cons5tuye el elemento central para verificar la existencia de una

producción de mercado (20.29 SEC-2010).
33

Determinar si la unidad ins5tucional es de 
mercado o no de mercado (IV)



I. Una unidad ins*tucional es productor de mercado si sus productos se venden a “precios

económicamente significa*vos” (SEC 2010, apdo. 3.17 y apdo. 20.19).

II. Un precio es económicamente significa*vo cuando influye de forma importante en las

can*dades de producto que los productores están dispuestos a suministrar y en las

can*dades que los compradores están dispuestos a adquirir.

III. Normalmente se ob*enen precios económicamente significa*vos cuando se cumplen dos

condiciones (apartado 20.23 SEC-2010)

a. Al productor le interesa ajustar la oferta para obtener un beneficio a largo plazo o, cuando

menos, para cubrir los gastos de capital y otros costes, y

b. Los consumidores son libres de comprar o no comprar, y eligen según los precios aplicados.
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Determinar si la unidad ins*tucional es de 
mercado o no de mercado (V)



El SEC-2010 (apartados 20.23 a 20.28) establece los siguientes criterios

cualita<vos:

1. ¿Qué unidades son consumidoras de los productos y servicios de la unidad

en cues<ón? (segunda cues)ón del árbol de decisión).

a) La producción se vende principalmente a sociedades y hogares (analizar

criterios de precios económicamente significa<vos SEC-2010 apdo.

20.23). Pueden haber ventas a las Administraciones públicas pero estas

deben ser menores.

35

Determinar si la unidad ins<tucional es de 

mercado o no de mercado (VI)



b) La producción se vende solo a las Administraciones públicas (situación de

monopsonio de la Administración-price maker).

1. Si la unidad pública es el único proveedor de las Administraciones públicas: se

presume que es un productor no de mercado salvo que compita con un

productor privado (“un caso >poco es el de la licitación de un contrato”). La Ley

9/2017, de contratos del sector público, prohíbe la licitación a medios propios.

2. Si la unidad pública es uno entre varios proveedores de las Administraciones

públicas: se presume que es de mercado si sus precios son económicamente

significa>vos (apartados 20.19 a 20.22 SEC-2010).
36

Determinar si la unidad ins>tucional es de 
mercado o no de mercado (VII)



c) La producción se vende a las Administraciones públicas y a terceros.

1. Si es el único prestador de los servicios se presume que es de mercado:

ü Si las ventas a en<dades no pertenecientes a las Administraciones públicas

superan la mitad de su producción.

ü Si sus ventas a las administraciones públicas son a través de licitaciones.

2. Si existen varios prestadores se presume que es de mercado:

ü Si compite con los demás productores mediante la licitación de un contrato

con las Administraciones públicas.

37

Determinar si la unidad ins<tucional es de 
mercado o no de mercado (VIII)



38



Criterio cuan,ta,vo de la prueba de mercado / 
no mercado (test del 50%) (I)

I. Los ingresos por ventas han de cubrir como mínimo el 50% de los costes de producción.

II. En el concepto de ventas se incluyen:

i. Los “ingresos por ventas, es decir, la producción de mercado (P.11) incrementada con

los pagos por la producción no de mercado (P.131), si los hubiera”.

ü Eurostat incluye los pagos por los servicios prestados (sean estos considerados

jurídicamente como tarifas, tasas o precios públicos), siempre que no sean calificados en

términos de SEC como impuestos (cuando las cuanLas exigidas sean desproporcionadas en

comparación con el coste de los servicios prestados por la en,dad).
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ii. “Todos los pagos realizados por las administraciones públicas o las instituciones de la

Unión y concedidos a todo tipo de productores del tipo de actividad concreto de que

se trate; es decir, que se incluyen todos los pagos vinculados al volumen o al valor de

la producción”. Es decir, se incluyen en el concepto de “ventas” las “subvenciones a

los productos” (D.31), tal como son definidos en el SEC-2010, apartado 4.33, pero no

la “subvenciones a la producción”.

ü Las “subvenciones a los productos” solo pueden aplicarse en el caso de producción de mercado

P.11.

ü Igualmente, las “transferencias sociales en especie” (D.632), que también son ventas, hacen

referencia expresa a la “producción adquirida en el mercado por las Administraciones públicas y las

ISFL” (4.38 j) SEC-2010). (Advice: Irish Water).

40

Criterio cuantitativo de la prueba de mercado / 
no mercado (test del 50%) (II)



I. Para que estos pagos puedan considerarse “ventas”, y las unidades

proveedoras puedan considerarse “productores de mercado”, los pagos:

1) Deben estar vinculados a la producción.

2) No pueden asegurar los costes de la enAdad.

3) Mediante estos pagos no se puede influir en su acAvidad, orientándola a

servicios de interés general.

III. Además, para que la unidad insAtucional pública sea considerada

productor de mercado, no pueden haber pagos complementarios en caso

de déficit que aseguren la supervivencia de la enAdad.
41

Criterio cuanAtaAvo de la prueba de mercado / 
no mercado (test del 50%) (III)



III. En el concepto de ventas se excluyen:

i. “Los pagos para cubrir un déficit global”. Es decir, se excluyen del concepto de ventas
las “otras subvenciones a la producción” (D.39), definidas en el apartado 4.36 del
SEC-2010.

ii. También se excluyen del concepto de ventas los “impuestos sobre los productos”
(D.21), definidos en el apartado 4.16 del SEC-2010.

iii. Finalmente, “las ventas excluyen otras fuentes de ingresos, como las ganancias de
posesión (aunque podrían ser una parte normal y esperada de los ingresos
empresariales), las ayudas a la inversión, otras transferencias de capital (por ejemplo,
amortización de deuda) y adquisición de participaciones”.

42

Criterio cuantitativo de la prueba de mercado / 
no mercado (test del 50%) (IV)



IV. En el concepto de costes de producción se incluyen los consumos
intermedios (P.2); la remuneración de los asalariados (D.1); el consumo de
capital fijo (P.51c); otros impuestos sobre la producción (D.29); y la carga
financiera neta por intereses.

V. En la aplicación del test del 50 %, el cambio más significaFvo entre el SEC–95
y el SEC– 2010 ha sido la inclusión de la carga financiera neta por intereses
en el denominador para el cálculo de la raFo ventas/costes de producción.

VI.Debe comprobarse un período que se prolongue varios años (al menos 3
años).
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Criterio cuanFtaFvo de la prueba de mercado / 
no mercado (test del 50%) (V)
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q La propia LCSP recurre al criterio de productor no de mercado para clasificar los

consorcios y los entes de Derecho público como Administración pública (art. 3.2 b)

LCSP).

q En el concepto de medio propio, se alude a un criterio de acBvidad vinculado a

financiación: más del 80% de la acBvidad realizada para ejecutar “los comeBdos

que le han sido confiados” por la enBdad matriz (volumen anual de negocios de

los úlBmos 3 años).

ü En principio, parece que eso supone que es no de mercado a efectos SEC-

2010, a no ser que los ingresos se consideren ventas a precios

económicamente significaBvos.
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Criterios de financiación y acBvidad LCSP (I)



q En el concepto de poder adjudicador uno de los criterios de control es la

financiación mayoritaria, directa o indirecta, por un poder adjudicador.

q Además, se exige siempre que esté creado para sa<sfacer necesidades de interés

general, que no tengan carácter mercan<l industrial:

ü Cumplimiento de obligaciones de servicio público.

ü Da igual que sea una “parte rela<vamente poco importante de su ac<vidad”.

ü No debe operar en condiciones de mercado, con ánimo de lucro, soportando sus

pérdidas – Si opera en condiciones de mercado, no se sujeta a la Direc<va para

contratar (se presume que contratará con criterios de mercado).
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Criterios de financiación y ac<vidad LCSP (II)
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RELACIONES ENTRE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

Y LAS SOCIEDADES PÚBLICAS



Inyecciones de capital a sociedades públicas: ¿cuándo se 
consideran operaciones financieras o no financieras? (I)

I. En primer lugar, analizar el rol de las Administraciones públicas en la operación

(propietario de acBvos financieros; desarrollo de políBcas públicas; ejecución del

presupuesto). El objeBvo de la operación ya es un indicio de la naturaleza de la inyección

de capital. (Advice: “Latvijas Dzelzceļs”- infraestructuras ferroviarias de Letonia).

I. En segundo lugar, examinar si en la operación parBcipa solo el Estado o también

operadores privados. En este segundo caso, los privados deberán situarse en una situación

similar a la de las Administraciones públicas (poseer una parte significaBva del capital;

ejercer la influencia normal de los accionistas minoritarios; y asumir un nivel similar de

riesgos/beneficios). (Advice: AREVA Francia, en el que hay parBcipación privada de

inversores Japoneses).
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III. En tercer lugar, determinar si la empresa pública (y, en algunas ocasiones, empresas privadas

–too big to fail-) ha acumulado pérdidas durante varios años, o ha tenido pérdidas “one of”

en el úlBmo ejercicio. Puede dividirse la naturaleza de la inyección si las pérdidas son

inferiores a la inyección de capital.

IV. Por úlBmo, analizar si es probable que el Gobierno obtenga una tasa de retorno suficiente

por su inversión (rentabilidad):

a. En el caso de ampliación de capital (F.5): el objeBvo debe ser incrementar los futuros

dividendos del Estado o el valor de la enBdad (incremento del valor de su capital). Un

rendimiento similar al que podría obtenerse de la adquisición de acciones coBzadas en el

mercado.
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Inyecciones de capital a sociedades públicas: ¿cuándo se 
consideran operaciones financieras o no financieras? (II)



b. En el caso de préstamo (F.4), debe exis8r un documento donde se recojan

los términos del préstamo (obligaciones del prestamista y prestatario; fecha

de amor8zación del principal y de los intereses; interés superior al del bono

a 10 años, la Administración no presta a un 8po inferior al 8po al que ella

ob8ene la financiación).

V. La empresa pública debe tener libertad para determinar el des8no

de los fondos, y poder maximizar sus beneficios. Por definición, el

des8no de las subvenciones está fijado, mientras que el des8no del

incremento de capital es libre. (Advice: “Latvijas Dzelzceļs”).
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Inyecciones de capital a sociedades públicas: ¿cuándo se 
consideran operaciones financieras o no financieras? (III)



Régimen jurídico de los encargos a medios 
propios
q Formalización – es un acto administra9vo (encargos 

horizontales/ascendentes)

q Tarifas fijadas por el propio ente matriz

q Publicación en la Plataforma de Contratación correspondiente (art. 63.3 
LCSP) (+ 50.000 € sin IVA) 

q Duración del encargo

q Invalidez (requisitos art. 32.2, 3 y 4) – anulabilidad (art. 40 c) LCSP)
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Gracias por su atención

ester.marco@uam.es / silvia.diez@uam.es
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